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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 0000013 

RESOLUCION Mo. 97.1.1.1. 1506 
ECOM. GILBERTO NOVOA MONTALVO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, EXC, 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura píblica de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la cosmpaáfa DECORACION Y SERVICIOS AFINES CIA. LTPA, DECOSA 
otorgada ante el Notario Décino Prisuero del cantón Quito el 29 de 
abril de 1997 cou la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Coatrol y Jurídico de 
Compañfas y de Valores, con nesorandos Xos, SU,IC1I,IC.97, 347 de 
17 de junio de 1997 y DJCVY,97,1247 de 2á de junio de 1997, 
respectivamente, han emitido informes favorables para la aprobación 
solicitada; 

EN — ejercicio de las atribuciones conferidas mediante 
Resoluciones Nos. ADM-97-066 de 3 de marzo de 1997 y ADM-97-253 
de 17 de junio de 1997; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO,” APROBAR el aumento de capitul y relotae «¿e 
estatutos de in compañía DECORACION Y SERVICIOS AFIMES CIA, LTDA, 
DECOSA en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la oscritura se publique, por una vez, 
en uno de los peribdicos de sayor circulación en Quita. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el Notario Déciso Primere del cantón 
Quito tome nota al margon de las matrices de la escritura píblica 
que se aprueba y la de constitación, en su orden, “del contenido 
de la presente Resolución; y sísata en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Regístrador Mercantil del cantón 
Quitos inscriba la escritura y esta Resolucióas tome nota de tal 

_ inscripción el asrgen de la constítución, y siente en las copías 
las razones del cunpliniento de lo dispuesto en este Artículo, 

COMUNIQUESE.- DADA y firzada en Quito, 2 JUN 1997 

sente Resolución bajo 

  

     
Con esta fecha queda inscrita la prés 

  

PDT 
Dr. Jalio César Almeida ML 

 


